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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANT LLUIS

20745 Modificación ordenanzas fiscales

En cumplimiento del artículo 17 del Texto refundido de la Ley  reguladora de las Haciendas Locales  se anuncia que el Ayuntamiento de
Sant Lluís en sesión plenaria de fecha 26 de octubre de 2012, adoptó los siguientes acuerdos:

 Aprobar provisionalmente la modificación de los siguientes impuestos y  sus  ordenanzas fiscales reguladoras:

- Impuesto sobre vehículos  de tracción mecánica
- Impuesto sobre bienes inmuebles

Aprobar provisionalmente la modificación de la imposición y ordenación de las siguientes tasas y de sus ordenanzas fiscales
reguladoras:

- Servicio de recogida y tratamiento de basuras  y residuos sólidos urbanos
- Servicio de expedición de documentos administrativos
- Servicio de grúa municipal, custodia e inmovilización de vehículos
- Utilizaciones privativas o el aprovechamiento especial del dominio público local
- Prestación de Servicios Sociales

De conformidad con lo establecido en el  artículo 49 de la Ley de bases de régimen local y el artículo 17.1 del Texto refundido de la Ley que
regula las Haciendas Locales, los acuerdos provisionales y las ordenanzas fiscales  modificadas estarán expuestas al público en el tablón de
anuncios de este Municipio durante   30 días para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las alegaciones que
consideren oportunas.  En el caso que no se presente ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá que el acuerdo adoptado es definitivo
sin necesidad de nuevo acuerdo expreso.

Sant Lluís, 29 de octubre de 2012

Alcalde del Ayuntamiento de Sant Lluís
Cristóbal Coll Alcina

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

12
/1

66
/4

68
4

http://boib.caib.es

		2012-11-07T15:06:49+0100
	BUTLLETÍ OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




